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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS ISLA 

 
SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, Doce (12) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:   88-001-4003-003-2021-00097-00 
REFERENCIA:   ACCIÓN DE TUTELA  
TUTELANTE:   ARGEMIRO HERNANDEZ VILLA 
TUTELADO:   EPS SANITAS 

 
SENTENCIA No. 0034-021 

 
1. OBJETO 

 
Procede el Despacho a decidir la acción de tutela instaurada por el señor 
ARGEMIRO HERNANDEZ VILLA actuando a través de apoderado judicial Dr. 
Manuel González Campo contra de E.P.S. SANITAS. 
 

2. ANTECEDENTES 
 
El señor ARGEMIRO HERNANDEZ VILLA actuando a través de apoderado judicial 
Dr. Manuel González Campo, interpuso acción de tutela por razón de los hechos 
que a continuación se sintetizan: 
 
Expresa que se encuentra afiliado a la ORGANIZACIÓN SANITAS “EPS SANITAS”, 
como cotizante pagando puntualmente sus aportes y nula retribución por parte de 
la entidad de salud, dado de que omite flagrantemente los llamados angustiosos de 
una persona como su patrocinado implorándoles atención médica, dado de que esta 
contagiado de Covid-19, observándose de manera clara la insensibilidad y falta de 
solidaridad dejando que el enfermo muera en el postramiento. 
 
Sostiene que desde el 20 de abril pasado ha venido implorando que le realicen en 
primer lugar la prueba del COVID 19, solicitud que ha hecho por más de tres veces 
de manera directa, telefónicamente y nada; todo ha resultado infructuoso y 
nugatorio, dado de que se ha quedado esperando en el tiempo sin respuesta alguna, 
sólo con la promesa de que “no se preocupe ya vamos a contactar a la persona 
encargada y vamos a solicitarle un informe del por qué ante sus varias llamadas y 
solicitudes no lo han atendido” pero solo esperanzas prometedoras de una gestión 
que aparentemente se ve allí cercana pero nada. La actitud engañosa e insensible 
de la E.P.S. cuestionada no tiene antecedentes. 
 
Indica que no cuenta con más opción más que la protección de Dios nuestro señor 
en que está amparado, y le ha permitido darle un halito de vida y además cuenta 
con el amparo y protección que otorga la ley a través de usted señoría, a quien 
implora conceda el respectivo amparo Constitucional, en salvaguarda de su salud y 
su vida.  
 
Manifiesta que no ha considerado la E.P.S. cuestionada que su patrocinado es 
hipertenso, diabético y padece de apnea del sueño, enfermedades conjugadas que 
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lo convierten en paciente ampliamente predispuesto a contraer el virus y nada de 
esto mueve a la E.P.S. Sanitas.  
 

3. PRETENSIONES 
 
Con fundamento en los anteriores hechos, el señor ARGEMIRO HERNANDEZ 
VILLA actuando a través de apoderado judicial Dr. Manuel González Campo, 
solicita: 
 

3.1. Solicito proferir AMPARO TUTELAR a favor de su patrocinado 
ARGEMIRO HERNANDEZ VILLA ordenando a la entidad E.P.S. 
SANITAS que en la brevedad del tiempo atiendan y le presten asistencia 
médica dado la gravedad y la urgencia que comporta la situación de su 
patrocinado. 

  
4. ACTUACIÓN JUDICIAL 

  
Mediante Auto Nº 00144 de fecha cuatro (04) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021), 
se admitió la presente acción de tutela, donde se ordenó comunicarle a la E.P.S. 
SANITAS, con el fin de que contestara la presente solicitud y rindiera los informes 
del caso dentro del término de dos (2) días, de la presente acción.  
 

5.  CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
La accionada E.P.S. SANITAS contestó la presente acción manifestando que sobre 
el caso del señor HERNANDEZ nos permitimos informar se realizó trazabilidad 
encontrando que el usuario en mención fue asignado a la E.S.E DEPARTAMENTAL 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, el día 22 de abril de 2021 para 
visita médica y toma de muestra para COVID 19, dicha institución reporta que se 
intentó comunicar en múltiples ocasiones con el usuario, sin embargo este no 
contestó las llamadas telefónicas realizadas por lo cual fue no fue posible agendar 
visita médica y toma de muestra.  
 
Posteriormente el usuario se acerca a ESTRATEGIA PRASS el día 04 de mayo de 
2021, donde realizan prueba de antígeno que resulta positiva, se realiza notificación 
a UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA CENTRO MEDICO INSULAR y el día 05 de 
mayo de 2021, la IPS realizó contacto con el usuario e inicio el seguimiento, paciente 
en el momento se encuentra en seguimiento por equipo médico y no se le ha negado 
la atención médica. 
 
Indica que al respecto de la oportunidad de los servicios, es necesario precisar 
señor Juez que las entidades promotoras de salud brindan las prestaciones médico 
– asistenciales a través de la red de prestadores adscrita, acorde con sus 
parámetros de direccionamiento de usuarios, con el fin de distribuir eficiente y 
equitativamente la utilización de servicios tanto ambulatorios como hospitalarios. 
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Así mismo, ruega a este despacho tener en cuenta que la oportunidad en la 
asignación de las citas para atención médica, procedimientos, exámenes 
paraclínicos, etc., no depende de esa Entidad, ya que son cada una de las IPS 
quienes manejan y disponen de sus agendas (que no solo están dispuestas para 
los afiliados de EPS Sanitas sino también para otros afiliados del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud) acorde con las condiciones de oferta y demanda de 
cada institución, siendo esta una gestión de terceros no imputable a EPS Sanitas, 
toda vez que la misma sale del ámbito de control de esta compañía. 
 
Como petición principal solicitan de manera respetuosa, que se declare que no ha 
existido vulneración alguna a los derechos fundamentales deprecados por el señor 
HERNANDEZ, por los motivos expuestos. Es preciso poner de presente al 
Despacho que estamos frente a un hecho superado por carencia actual de objeto 
para decidir, pues es meridianamente claro que el derecho constitucional invocado 
por la accionante, fue satisfecho en su totalidad. 
 

6. – CONSIDERACIONES 
 

6.1. COMPETENCIA:  
 
De conformidad con el numeral 1° del Art. 1° del Decreto 1983 del 2017, éste 
Despacho es competente para conocer la presente solicitud de tutela. 
 
La norma citada, respecto del reparto de la acción de tutela, dispone lo siguiente: 
 

“(...) Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
organismo o entidad pública del orden departamental, distrital, municipal y 
contra particulares, serán repartidas para su conocimiento en primera 
instancia, a los jueces municipales”. Lo anterior por ser la tutelada una 
Entidad de carácter privado que presta el servicio de salud en el 
Departamento Archipiélago. 

 
Frente a la competencia, según el criterio del lugar donde se haya producido el 
hecho o sus efectos, los mismos tuvieron ocurrencia en la Isla de San Andrés.  
 
Así las cosas, son los Juzgados Municipales del Distrito Judicial de San Andrés, los 
competentes para conocer la presente solicitud de tutela, según el correspondiente 
reparto. 
 

6.2. PROCEDENCIA: 
 
El Artículo 86 de la Constitución Política de 1991, desarrollado en los Decretos 2591 
y 306, ambos del mismo año, ha institucionalizado la acción de tutela como una 
garantía y un mecanismo constitucional de protección directa, inmediata y efectiva 
de los derechos fundamentales de las personas cuando resulten vulnerados o 
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amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública y de los 
particulares, en los casos que establezca la ley.  
 
Dicha acción muestra por su finalidad un carácter extraordinario, en la medida en 
que su utilización parte del respeto y garantía a la consagración constitucional y 
legal de las jurisdicciones ordinarias y especiales, así como de las respectivas 
acciones, procedimientos, instancias y recursos que ante las mismas se surten, lo 
que supone un uso en forma supletiva con carácter subsidiario; de manera que, la 
procedencia de la tutela se restringe a la inexistencia de otros medios de defensa 
judicial o a la ineficacia de los mismos, como también a su utilización transitoria ante 
la presencia de un perjuicio irremediable que permita contrarrestar dicho efecto en 
forma temporal, con una operancia inmediata, urgente, rápida y eficaz, mediante el 
trámite de un procedimiento preferente y sumario, hasta tanto la autoridad 
correspondiente defina el fondo del asunto. 

 
En el presente asunto, se trata del ejercicio de la Acción de Tutela incoada contra 
una entidad que prestan el servicio público de salud y por tanto es procedente, al 
tenor del Artículo 49 de la C.P. que le da ese carácter a la salud, en concordancia 
con los Artículos 5º y 42 Numeral 2º del Decreto 2591 de 1991. 
 

6.3. PROBLEMA JURÍDICO  
 

Corresponde al Despacho determinar, si se vulneraron o no los derechos 
fundamentales a la vida y salud,  del señor ARGEMIRO HERNANDEZ VILLA, por 
parte de la entidad tutelada, al no realizarle la prueba de Covid-19 y brindarle la 
asistencia médica necesaria. 
 

6.4. ANÁLISIS NORMATIVO Y/O JURISPRUDENCIAL DE LOS 
DERECHOS PRESUNTAMENTE VULNERADOS O AMENAZADOS 

 
6.4.1. Derecho a la salud 

 
En la actualidad la salud es considerada como un derecho fundamental, sin 
necesidad de que se encuentre en conexidad con el derecho a la vida u otro derecho 
del mismo rango, por expresa definición del Alto Órgano de la Jurisdicción 
Constitucional. 
 
Al respecto la jurisprudencia de la Corte ha señalado que: 
 

"… Inicialmente se dijo que el derecho a la salud no era por sí 
mismo un derecho fundamental y que únicamente sería 
protegido en sede de tutela cuando pudiera mostrarse su 
estrecha conexión con el derecho a la vida. (…) Con el paso 
del tiempo, no obstante, esta diferenciación tiende a ser cada 
vez más fluida, hasta el punto que hoy se afirma que el 
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derecho a la salud es fundamental no sólo por estar conectado 
con un derecho fundamental – la vida, pues, en efecto, sin 
salud se hace imposible gozar de una vida digna y de 
calidad—sino que es en sí mismo fundamental. (…) 
Así las cosas, se puede considerar que el derecho a la salud 
es un derecho fundamental cuya efectiva realización 
depende, como suele suceder con otros muchos derechos 
fundamentales, de condiciones jurídicas, económicas y 
fácticas, así como de las circunstancias del caso concreto. 
Esto no implica, sin embargo, que deje de ser por ello un 
derecho fundamental y que no pueda gozar de la debida 
protección por vía de tutela, como sucede también con los 
demás derechos fundamentales. (…)" (Sent. T-573 de 2005. 
M.P. Dr. Humberto Sierra Porto).- 

 
En sentencia T-869 de 2006, M.P. Doctor Rodrigo Escobar Gil, la Alta 
Corporación puntualizó: 

 
“…por cuanto el derecho a la salud, en su dimensión de 
derecho subjetivo, es de naturaleza fundamental, en virtud de 
su estrecha relación con el principio de dignidad humana, 
vínculo que responde al criterio fijado por la Corte 
Constitucional como parámetro funcional de definición de 
derechos fundamentales”.  

 
En la sentencia T-467 de 2007, se remató a manera de reiteración: 

 
“En este orden de ideas, el reconocimiento de esa doble 
dimensión se dirige, entre otras cosas, a obtener que las 
empresas prestadoras de servicios de salud, tanto del régimen 
contributivo como del subsidiado, cumplan de forma integral 
con las obligaciones que el sistema de seguridad social ha 
establecido, de tal forma que no les sea posible negar el 
catálogo de servicios específicos y concretos contenidos en el 
Plan Obligatorio de Salud.  
En conclusión, el derecho a la salud, en razón de su estrecha 
relación con el principio de la dignidad humana y en la medida 
en que se traduce en un derecho subjetivo como consecuencia 
de la determinación del régimen de servicios médicos exigibles 
al Estado, transmuta de derecho prestacional a derecho 
fundamental exigible a través del mecanismo de amparo 
constitucional. En ese sentido, el hecho de que las empresas 
prestadoras de servicios de salud -sean éstas del régimen 
contributivo o del subsidiado-, nieguen el reconocimiento de las 
prestaciones que se encuentra definidas dentro del Plan 
Obligatorio de Salud, comporta una vulneración de un derecho 
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de carácter fundamental.”  
 
La misma Corporación en sentencia de constitucionalidad de la Ley 1122 de 2007, 
C-463 del 14 de Mayo de 2008, M.P. Doctor Jaime Araujo Rentaría, expuso lo 
siguiente: 

 
“…dada  la  naturaleza  constitucional  del  derecho  a  la salud  
que, como se acaba de explicar es para esta Corte per se  de 
carácter fundamental…Este carácter fundamental del derecho a 
la salud se justifica también por la importancia y relevancia del 
mismo para la vida digna de las personas. En este sentido, esta 
Corte ha hecho énfasis en la fundamentabilidad del derecho a 
la salud en los casos de los menores de edad, de personas de 
la tercera edad, o de sujetos de especial protección 
constitucional…así como a los usuarios del Régimen 
Subsidiado de salud, que por lo demás son los usuarios con 
menos recursos económicos, frente a los cuales el Estado tiene 
una obligación positiva de promoción y protección especial...”  

 
6.4.2. Derecho a la Vida  

 
Respecto a este derecho, la H. Corte Constitucional en sentencia T-728 del 2010, 
con ponencia del Dr. Luis Ernesto Vargas Silva, manifestó: 
 

“La Constitución confiere a la vida una especial protección 
reconociendo su primacía e inviolabilidad, ya sea como valor, 
como principio o como derecho, comoquiera que (…) “la vida 
constituye la base para el ejercicio de los demás derechos. Es 
decir, la vida misma es el presupuesto indispensable para que 
haya titularidad de derechos y obligaciones.” 
Como derecho de regulación positiva, el inciso segundo del 
art. 2º consagra el deber de las autoridades públicas de 
proteger la vida de todos los residentes en Colombia. 
Igualmente, la vida es reconocida como un derecho 
inalienable de la persona cuya primacía señala el art. 5º de la 
Carta. En tal condición es ubicado dentro del Título Segundo, 
Capítulo Primero referente a los derechos fundamentales, 
estableciendo el art. 11 su carácter de inviolable.  
Dentro del desarrollo que del derecho fundamental a la vida 
ha realizado la jurisprudencia constitucional, se destaca que 
tiene dos ámbitos vinculantes para el Estado: debe 
respetarse y debe protegerse. Conforme a lo anterior, las 
autoridades públicas están doblemente obligadas a 
abstenerse de vulnerar el derecho a la vida y a evitar que 
terceras personas lo afecten.  
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El deber de asegurar o garantizar el respeto al derecho a la 
vida por parte de terceros constituye una obligación positiva 
en cabeza del Estado para actuar con eficiencia y celeridad 
en su labor de defensa y cuidado de este derecho 
fundamental, conforme al segundo inciso del art. 2º de la 
Constitución Política.  
De otra parte, es deber de la administración actuar con 
celeridad para que la amenaza al derecho a la vida no siga 
perturbando la actividad del ciudadano que busca 
protección”. 

 
6.5.  CASO CONCRETO 

 
Encuentra el Despacho que de acuerdo a lo manifestado por el señor ARGEMIRO 
HERNANDEZ, sospecha tener covid-19, por lo que ha solicitado en múltiples 
oportunidades a la EPS SANITAS, que le realicen la prueba sin que a la fecha de 
interponer la presente acción constitucional se la hubieren realizado, por lo que 
considera vulnerados sus derechos fundamentales. 
 
De acuerdo con lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-163 
de 2010, ha sostenido que: 
 

“La Constitución Política consagra en sus artículos 48 y 49 el derecho a 
la seguridad social y determina que la salud es un servicio público 
esencial a cargo del Estado, que debe ser prestado con sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la ley1.  
 
La H. Corte Constitucional en principio diferenció los derechos protegidos 
mediante la acción de tutela de los de contenido exclusivamente 
prestacional, de tal suerte que el derecho a la salud, para ser amparado 
por vía de tutela debía tener conexidad con el derecho a la vida, la 
integridad personal o la dignidad humana. Sin embargo, se protegía 
como derecho fundamental autónomo cuando se trataba de los niños, en 
razón a lo dispuesto en el artículo 44 de la Constitución, y en el ámbito 
básico cuando el accionante era un sujeto de especial protección. 

 
En el mismo sentido, la H. Corte Constitucional manifestó que:  
 

 
1 El artículo 2° de la ley 100 de 1993,  define los principios sobre los cuales debe basarse el servicio público esencial de 
seguridad social y la forma en que debe prestarse con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, 
integralidad, unidad y participación, así:  
“a. EFICIENCIA. Es la mejor utilización social y económica de los recursos administrativos, técnicos y financieros disponibles 
para que los beneficios a que da derecho la seguridad social sean prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente; (…)  
d. INTEGRALIDAD. Es la cobertura de todas las contingencias que afectan la salud, la capacidad económica y en general 
las condiciones de vida de toda la población. Para este efecto cada quien contribuirá según su capacidad y recibirá lo 
necesario para atender sus contingencias amparadas por esta Ley; (…)  
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“Conforme a la línea jurisprudencial desarrollada por la Corte, la salud es 
un derecho fundamental2 definido como “la facultad que tiene todo ser 
humano de mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como 
en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando se 
presente una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su 
ser”3, que abarca tanto la esfera biológica del ser humano como su esfera 
mental y debe ser garantizado en condiciones de dignidad, por ser la 
salud un derecho indispensable para el ejercicio de otros derechos 
fundamentales4.  
 

Se tiene entonces que de acuerdo a lo manifestado por la Corte Constitucional en 
reiterada jurisprudencia, el derecho fundamental a la salud es autónomo e 
irrenunciable, tanto en lo individual como en lo colectivo. En segundo lugar, 
manifiesta que comprende los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con 
calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud. En tercer 
lugar, radica en cabeza del Estado el deber de adoptar políticas que aseguren la 
igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las 
personas. Finalmente, advierte que la prestación de este servicio público esencial 
obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión, organización, 
regulación, coordinación y control del Estado. 
  
En el presente caso, la EPS SANITAS alega que se realizó trazabilidad encontrando 
que el usuario en mención fue asignado a la E.S.E DEPARTAMENTAL SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, el día 22 de abril de 2021, para 
visita médica y toma de muestra para COVID 19, dicha institución reporta que se 
intentó comunicar en múltiples ocasiones con el usuario, sin embargo, este no 
contestó las llamadas telefónicas realizadas, por lo cual fue no fue posible agendar 
visita médica y toma de muestra.  
 
Asimismo, posteriormente el usuario se acerca a ESTRATEGIA PRASS el día 4 de 
mayo de 2021, donde realizan prueba de antígeno que resulta positiva, se realiza 
notificación a UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA CENTRO MEDICO INSULAR y 
el día 5 de mayo de 2021 la IPS realizó contacto con el usuario e inicio el 
seguimiento, paciente en el momento se encuentra en seguimiento por equipo 
médico y no se le ha negado la atención médica. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el accionante con la presente acción 
constitucional, lo que pretendía era que le realizaran la prueba del Covid-19 y que 
en consecuencia, al ser positivo se le hiciera el seguimiento médico- asistencial 

 
2 Ver sentencia T-859 de 2003 (MP. Eduardo Montealegre Lynett). Para entonces, se acudió a los criterios dogmáticos 
establecidos en la sentencia T-227 de 2003 para resolver que el derecho a la salud es fundamental. Allí se señaló que son 
derechos fundamentales: “(i) aquellos derechos respecto de los cuales existe consenso sobre su naturaleza fundamental y 
(ii) “todo derecho constitucional que funcionalmente esté dirigido a lograr la dignidad humana y sea traducible en un derecho 
subjetivo””. La tesis del derecho a la salud como fundamental, ha sido considerablemente reiterada en sentencias como la T-
760 de 2008 (MP Manuel José Cepeda Espinosa), T-820 de 2008 (MP Jaime Araujo Rentería), T-999 de 2008 (MP Humberto 
Antonio Sierra Porto), T-184 de 2011 (MP Luis Ernesto Vargas Silva) y T-321 de 2012 (MP. Nilson Pinilla Pinilla), entre otras.   
3 Ver sentencia T-355 de 2012 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva), entre otras.  
4 Ver sentencia T-311 de 2012 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva).  
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correspondiente por parte de la EPS SANITAS, evidencia el despacho que lo 
anterior ya fue realizado por la EPS, razón por la cual nos encontramos frente a una 
carencia actual de objeto por hecho superado. 
 
Frente al hecho superado en las acciones de tutela, la H. Corte Constitucional en 
Sentencia T- 358 de 2014 ha manifestado que: 
 

La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el 
momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo 
se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de 
amparo, razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido se torna 
innecesaria.  
 
En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del 
juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. 
Respecto a la carencia actual de objeto por hecho superado, la Corte ha 
indicado que el propósito de la acción de tutela se limita a la protección 
inmediata y actual de los derechos fundamentales, cuando éstos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades 
públicas, o de los particulares en los casos expresamente consagrados 
en la ley.  Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la 
supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece o se encuentra 
superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas 
condiciones no existiría una orden que impartir. 
 
La naturaleza de la acción de tutela estriba en garantizar la protección 
inmediata de los derechos fundamentales. Entonces, cuando cesa la 
amenaza a los derechos fundamentales de quien invoca su protección, 
ya sea porque la situación que propiciaba dicha amenaza desapareció o 
fue superada, esta Corporación ha considerado que la acción de tutela 
pierde su razón de ser como mecanismo de protección judicial, en la 
medida en que cualquier decisión que el juez de tutela pueda adoptar 
frente al caso concreto carecerá de fundamento fáctico. 
 
En este sentir, el juez de tutela queda imposibilitado para emitir orden 
alguna de protección del derecho fundamental invocado, de suerte que 
la Corte ha entendido que una decisión judicial bajo estas condiciones 
resulta inocua y contraria al objetivo constitucionalmente previsto para la 
acción de tutela. 

 
De acuerdo con lo anterior, cuando la situación de hecho que causa la supuesta 
amenaza o vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, 
la acción de tutela pierde toda razón de ser como mecanismo más apropiado y 
expedito de protección judicial, por cuanto a que la decisión que pudiese adoptar el 
juez respecto del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente 
contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción. 
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Tenemos entonces, que cuando se presenta el fenómeno de hecho superado, en 
términos de decisiones judiciales, la obligación del juez de tutela no es la de 
pronunciarse de fondo.  
 
Concluye la suscrita, y sin necesidad de hacer mayores elucubraciones al respecto, 
que se cumple lo contemplado en la anterior jurisprudencia, como quiera que hay 
carencia actual de objeto por hecho superado, ya que, entre la presentación de la 
acción de tutela y fallo de este despacho, se encuentra reparada la amenaza y/o 
vulneración de los derechos cuya protección se reclamaba, por lo que el Despacho 
declarará improcedente la acción ante la carencia actual del objeto por hecho 
superado. Sin embargo, se exhortará a la EPS SANITAS para que haga un efectivo 
y eficaz seguimiento al caso de Covid-19 positivo del señor ARGEMIRO 
HERNANDEZ VILLA, toda vez que el mismo es una persona con comorbilidades 
y/o preexistencias. 
 
En mérito de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 
ANDRÉS ISLA, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de 
la Constitución y la ley, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE, la presente acción de tutela, al 
presentarse un hecho superado por carencia actual de objeto, en virtud de las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la EPS SANITAS para que haga un efectivo y eficaz 
seguimiento al caso de Covid-19 positivo del señor ARGEMIRO HERNANDEZ 
VILLA, toda vez que el mismo es una persona con comorbilidades y/o 
preexistencias. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente sentencia en la forma ordenada en el artículo 
30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: La presente decisión es susceptible de impugnación. 
 
QUINTO: En caso de no ser impugnado, remítase la presente tutela a la H. Corte 
Constitucional según lo ordenado en el inciso 2º del artículo 31 del Decreto 2591 de 
1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  
JUEZA 


